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  | Quinto. de éste Cam QM. comparecen los, 

Oi : co 
e 

psoñores Mid Mi Y YA VELARREAL. 

BENAVIDES, .. casadas, , R RAFAEL, 

CLEOFE,.. PEREZ, BAEZ, . gegado; 

EDWIN, DITER ARMAS , CRUZ, 
%. E 
4 

    

   

Y 

soltero; SEGUNDO . , ERNESTO 

a VE a ¿NE DA, E LORES, casado; 

MARÍA; GRACIELA. o AL 
Os   AS CARDENAS, .. «lvocotada, LOIS 

ALUONSO —CHAVARREA —CRGL£ | 

| | 
soltoro; CAMPO ERMUNTO 

Fl ENRIGUEZ —AGUTLAR, solera; 

EDMUNDO ESPINOZA RAMÍREZ, 

Icasado;- + TUIS-- JAIME -. MENDEZ 

"MOLINA - gasadoy LUIS CUA ERMO 

MONTESDEOCA GUZMAN, cásado; 

SEGUNDO” GONZALO MORENO 

CHAMORRO, casado; — SANDRO 

JORÓE ORTIZ NAVARRETE, casado,   
AQ ME iDA, Táseio; $ UNDO ARTURO RODRIGL EZ 

SUAREZ, casado; EDIS ¡ON NERNANDO AMGULO SUAREZ casado; BOSE IGNACIO 

UE CERRA UB ANTAO, Casada: L LES 1 HERNANDO BENAVIDES REVELO, casidao,



FERNANDO JAVIER BOLAÑOS TOBAR , casado; VICENTE NICOLAY CARRERA 

POZO, casado; ESTHELA.MARIA CEVALLOS ESTRADA, viuda; JOSE HUMBERTO 

DORADO UBIDIA, casado: MARCO RENAN FLORES-HERRERA, casado; MARCO 

TULIO JIMÉNEZ. casado; JORGE ABELARDINO MONTENEGRO CADENA, casado; 

LAURO RAMIRO VILLARREAL, casado; SEGUNDO ROSALINO VINUEZA ITAS, 

casado;  JOHNY SANTIAGO CEVALLOS GARZON, soltero; LUIS ALFONSO 

TORRES TUTILLO, casado; GRACIELA MARISOL ORTEGA AMAYA, soltera 

EDGAR PATRICIO GUERRERO ENRIQUEZ, casado; CARLOS FERNANDO 

SARZOSA LEON, casado; WASHINGTON OCTAVIO TOBAR GUADALUPE, casado; 

HERMAN PATRICIO GARCES CISNEROS, casado; JUAN PABLO ALARCÓN 

CORAL, divorciado; EUGENIO OSWALDO HARO LUNA, casado; EDISON GERMAN 

ALVARADO TORO, casado; ALVARO FELIPE ESPARZA MALDONADO, casado; 

LUIS MARCELO MOROCHO REINA, Casado; HECTOR ORLANDO SANTACRUZ 

OSORIO, Casado; ELSA' CECILIA CAÑIZARES MONTEROS. viuda; PABLO 

ROBERTO EGAS ERAZO, casado; LUIS ROMAN GUEVARA MORETA, casado; 

EDISON BLADIMIR VELÁSQUEZ AIZÁGA, soltero; GERMAN (MAURICIO 

VILLAVICENCIO FARINANGO, casado; LUIS” MARDINO' LITA MONTEROS. 

casado; MARIA BELEN MANTILLA" AGUILAR, “soltera; FERNANDO ABDÓN 

BRITO, casado; HUGO OSIVALDO GALLEGOS, soltero; JOSE LUIS GUERRON 

ARTEAGA, — casado; WILMAN JAVIER GUERRON ARTEAGA, casado; y, LUIS 
t 

ALFREDO MERA REASCOS casado; todos son' mayores de edad, “ecuatorianos, 
a Am . a... 2 

domiciliados en esta ciudad, en las calidades que luego se indicarán, hábiles para contratar 

Me ya 7 

y obligarse, a quienes de conocerles “doy Fe; dicen que “elevan a escritura pública, la 
Y 

Minuta, que me presentan, la misma que copiada literalmente es del tenor que sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocálo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Constitución de Compañía Anónima. al tenor de las siguientes cláusulas: 

 



ng) 

  

la, celebración de la presente escritura pública lo 
delo bs : ira ie* _ 

señores: PILI Aia VILLARREAL "BENA VIDES, estado civil casada; RAFA 
   

CLEOFE PEREZ BAEZ, casado: EDWIN DITER ARMAS CRUZSoltero; SEGUNDO 

ERNESTO AVELLANEDA FLORES, caspa MARIA GRACIELA AZA CARDENAS, 

divorciada; LUIS . ALFONSO CHAVARREA CRUZ cr; CAMPO ERNESTO — 

ENRIQUEZ AGUILAR, soltero; EDMUNDO ESPINOZA RAMÍREZ, casado; LUIS 

JAIME MENDEZ MOLINA, casado; LUIS GUILLERMO MONTESDEOCA GUZMAN 

casado; SEGUNDO GONZALO MORENO CHAMORBO Casado; SANDRO JORGE 

ORTIZ NAVARRETE, casado; 1080 ANIBAL PORTILLA ALMEIDA, _gaado; 

EGUNDO ARTURQ-RODRÍGUEZ SUAREZ, : EDISON: FERNANDO 

ANGULO SUAREZ casado; JOSE IGNACIO e OBANDO: Casado; O 

- HERNANDO BENAVIDES REVELO casado; FERNANDO JAVIER BOLAÑOS 

- TOBAR, casado; VICENTE NICOLAY CARRERA voz0, do ESTHELA MARIA 

CEVALLOS ESTRADA, viuda; J sí HUMBERTO DORADO nía. casado; 

MARCO RENAN FLORES negara casado; MARCO TULIO JIMÉNEZ, zas; 

JORÁE ABELARDINO MONTENEGRO-CADENA, casado; LAURO' RAMIBO-" 

LARREAL, casado; SEGUNDO ROSALINO VINUEZA ¡TAS cado; “JOMÑY 

ANTIAGO CEVALLOS GARZON, sopor LUIS ALFONSO TORRES rúpimó, 

casado; GRACIELA MARISOL ORTEGA AMAYA, sole EDGAR PATRICIO 

GUERRERO ENRÍQUEZ, casado; CARLOS FERNANDO SARZOSA LEON, gsado; 

  

   

  

WASHINGTON OCTAVIO TOBAR GUADALUPE, cásado; HERMAN PATRICIO. 

GARCES CISNEROS, casado; JUAN PABLO ALARCÓN COBAÍ, divorciado; 

EUGENIO OSWALDO HARO LUNA, .se5adó; EDISON GERMAN ALVARADO — 

TORO, casado; ALVARO FELIPE ESPARZA MALDONAD Dg casado; LUIS 

MARCELO MOROCHO REINA, Casado; HESPÓR ORLANDO SANTACRUZ 

OSORIO, Casado; ELSA CECILIA CAÑIZARES MONTEROS; viuda: PABL O”    
$ 

q



ROBERTO EGAS BRAZO, , Pasado; LUIS. ROMAN GUEVARA MORETA. casado; 
da    

EDISÓN BLADIMIR vel 2 PRÍZAGA, soltero; GERMAN MAURICIO 

VILLAVICENCIO FARINANGO, casado; LUIS MARDINO LITA MONTEROS, 

casado; MARIA BELEN MANTILLA AGUILAR, soltera; FERNANDO ABDÓN 

n
n
 

et
a 

BRITO, casado; HUGO OSWALDO GALLEGOS, soltero; JOSE LUIS GUERRON 

E 
T
n
 

ARTEAGA, — casado; WILMAN JAVIER-GUERRON ARTEAGA, casado; y, LUIS 

A
S
 

O
 ALFREDO MERA REASCOS casado; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudád de Ibarra; y, otros se encuentran 
79% tia, IA NN a on 

de tránsito por la misma ciudad, Provincia de Imbabura, quienes obran por sus propios y 

Tu 

personales derechos.- PRIMERA FUNDACIÓN.- Los comparecientes manifiestan en 

forma libre y espontánea, con pleno conocimiento de la naturaleza jurídica y de los electos 

del contrato solemne que otorgan, su voluntad de fundar, como efecto fundan la compañía 

«de, nombre “TERCERIZADORA DEL NORTE TERCINORTE S.A.”, la misma que 

acuerdan se rija por la legalización ecuatoriana aplicable y por los estatutos contenidos en 

las siguientes cláusulas.- SEGUNDA. ESTATUTOS. La compañía que por este acto se 

constituye estará regida por la Ley de Compañías, el Código Civil, el Código, del Y rabajo, 

j A húmero doscientos noventa y ocho del veintitrés de j junio del año *    
   

¿mo también por cl Código de Comercio y los Estatutos que a , continuación 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TERCERIZADORA DEL NORTE 

TERCINGRTE S.A.- Titulo L- Del Nombre, Domicilio, Objeto y Plazo: ARTICULO 

    
//UNO.- Nombre.- La conipafíía se denominará. “TERCERIZADORA DEL NORTE. 

  

TERCINORTÉ S.A.- ARTICULO DOS.- Domicilio. El domicilio principal de ta 
AA Y 

zz 

Le compañía será la ciudad de Jbarra, Provincia de Imbabura, peño podrá negociar Tuera del 
e 

. AAA 

2” 

dom icilio social, dentro del territorio nacional y en mel extranjero; así comio operar mediante 

agencias, sucursales - O representaciones que "estableciere, de acuerdo con la 

Ley, se podrá trasladar su domicilio principal a cualquier otro lugar dentro del país,



"e 
vr o a pS e oa . NS) 

r ni Pa . liunuui 3 

sujetándose para ello a los sómos > espais ARTICULO TRES.- Objeto 

gé. “E Ear 

  

Social.- El objeto de la Compañía será” a) Prestar los servicios de tercerización para. el 
¿ti 

arrendamiento en general e toda clase de. bienes muebles e inmuebles, a empresas 

públicas o privadas, nacionales o extranjeras; 25) Ja compañía podrá asociarse con otra u 

, Otras cuyo objeto social sea similar o análogo, además podrá intervenir en la formación de 

nuevas sociedades, absorberlas o fusionarse. En cumplimiento de su objeto la compañía | 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la Ley.- IS 

CUATRO.- Plazo.- El plazo de duración de la Com añíla es de cincuenta años contados a 
iS pl pal AGAR cia y 

partir de la fecha de inscripción de esta escritura, la Compañla podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso a las 

disposiciones legales aplicables.- Titulo 1.- Del CapitaX ARTICULO CINCO.-    
Capital y de las acciones.- El capital social de la Compañía es' de diez mil dólares 

A 

de los Estados Unidos de América (US$ 10. 000 .00) gividido en diez mil accioñes 

ordinarias y nominativas de un dólar de valo ominal cada una, o» merda 
e a AI O Me e II es 

e consecutivamente del uno al diez. mil tulo UL- pel Gohierno y de la     

  

_Administración.- TICULO SEIS.- Norua Genepál.- El Gobierno de la Compaj a 

  

e. EN. EA ACA 

Sy su administración al Gerente y al 
pario ADOS EIA e CICAD ASE VETA LA ERICO e 

Presidente.- ARTÍCULO SIETE.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general Y 
    

PATA Ps 

efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los dia 

de. mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con nde de 

es me 
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principal de la compañía, por lo menos una vez al¿afio, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico 'de la compañía, Las juntas extraordinarias se 

reunirán cuando fueren convocadas. para tratar los asuntos para los cuales se hubiere 

promovido.- ARTICULO NUE - yr general de instalación.- La junta general 

* se instalará, en primera con catoria,, con la concurrencia de por l lo menos el ol cincuenta por 

       con ig salvedad, en segunda convocatoria se instalará e con El 
A E ai AR RT 

número de sccios presentes, fempre que se cumplan los demás requisitos de Ley. En esta 

  

última convccatoria se expresará que la junta se instalará cor los accionistas presentes.- 

ARTICULO DIEZ.- Quórum especial de instalación.- La junta general se instalará, en 
o 

d 

primera convocatoria para deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la 
A 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de 44 compañía en proceso de liquidación la convalidación y, en general     

   
   

cualquier médificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por ciento del capita] 
e 

n estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la junta se 

  

ia segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital 
A 

  ” - NR TE 

_pagado;fcuendo proceda una tercera convocatoria, siempre que la ley A prevea otro 
" O e : 

quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentegióDe ello se dejará 
is 

    

    

constancia en esta convocatoria- ARTÍCULO ONCE.- Quórum de sión.- 

Salvo disposición en contrario de la Ley, las decisiones se tom 

mayoría del capital pagado concurrente a la reunión.- Y ARTICULO 

DOCE.- Facultades de la Junta. Corresponde a “la junta general el 

ejercicio Je todas las facultades que la Ley confiere al órgano de    
Gobierno de la Compañía anónima como  también7? ': Nombrar y 

remover al presidente y gerente, de la compañía de conformidád con “la Ley y 
E , 

señalar sus remuneraciones;]'b).- Gonocer y aprobar anualmente el balance general 

 



  

disminución del plazo de la compañi) Resolver sobre la disolución anticipada de la. 

compañia; ¿y*f).- Modas las demás atribuciones que la Ley le concede y los presentes 

estatutos sociales.- ARTICULO TRECE.- Junta Universal.- No obstante lo dispuesto 

en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por     
unavimidad la celebración de la junta.- ARTICULO CATO .- Presidente de la 

A o 

" Compañíia.- El Presidente será nombrado por la junta general para un período de tres 
  

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El mismo continuará en el ejercicio de sus 
AAA * 

e funciones hasta ser legalmente remplazado. Correspoude al presidente/a) Presidir Jas 

". reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. b) Suscribir con el gerente los certificados provisionales a los títulos de acción, 

y extenderlos a los accioniítas. e) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en     
caso de que faltar se: ausentare O estuyiere impedido de actuar, : temporal o 

definitivamente - ÁRTICULO QUINCE.- Gerente de-la Compañía.- El gerente será 

  

A. 
A 

nombrado por la junta general para un período de tres años, a cuyo: lérmino- podrá ser 
O a? 

reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta' sér lepalmente 

AAA . 
reeniplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar a las feuniones de junta: general! '-b) 

Actuar de sécretario'de las reunionés de "junta general a las que'asista y firmar, con: el 

presidente, las actas respectivas. c) Suscribir con el: presidente los certificados 

    

  

provisionales o los títulos de acción y extenderlos a. los acgj y nistas. d) Ejercer la 
EAN. 

representagión legal, judicial y extrajudicial de la compañía, in perjuicio de lo dispuesto 

en eyartículo dote de la ley de Compañías. e) Ejetcer las atribuciones previstas para los 

 



administradores en la Ley dfn: - ARTICULO DIECISEIS.- De los 

Accionistas.- Son obligaciones de los accionita£f% Jas que señala la Ley de compañías. 

ho Jos las funciones, actividades y deberes que les asigna la junta general de 
e 

  

accionistas, el gereyté, y el presidente de la compañíi sumplir con las aportaciones 

  

suplementariasién proporción a las participaciones que tuvieren en la compañía cuando y 

en la forn que decida la junta general de accionistas; y, 0 La demás que señala este 

estatuto. . ARTICULO DIECISIETE: Los accionistas de la Compañía tienen los 

siguientes derechos y atribuciones£ a) Jhtervenir con voz. y voto en la sesiones. de junta 

general de accionistas, personalmente O mediante poder a un socio o extraño, ya se tráte de 

poder notarial o carta poder. Se requiere de carta poder para cada sesión, y el poder a un 

extraño será necesariamente notarial. Por cada acción el accionista o su mandatario tendrá. 

derecho a un sor (5) elegir y ser elegido para los organismos de administración y 

fiscal insk(o percibir las utilidades y bez 

mismo respecte del acervo social, de py4ducirse la liquidación; d)-Los démás derechos 

cios a prorrata de las acciones pagadas: lo 

  

previstos en la Ley- y este Estatuto.- Título FV.- De la Fiscalización: ARTÍCULO 

DIECIOCHO.- Comisarjos.- La junta general designará un Comisario cada ttes años, 
a a 

quienes tendrán derecho ¡limitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

   

    

  

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la compañía. / Título V.- De 

la Disolución y Liquidación: ARTÍCULO DIECINUEVE.- Norma General.- La 

compañia se disolverá por una o más de las causales previstas para el efecto en la Ley de 

Compañías, y se liquidarácon arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma ley, siempre que las circunstancias permitan, la júnta general designará un 

£ 

liquidador principal y “otro suplénte.- TERCERA.- APORTES:: “El capital: de la 

  

Compañía ha sido suscrito integramente y pigado en un ciento por ciento (100%) según Jo 
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ACCIONISTAS v50:  opionagas: IGARITALE PA NUMER9 
. / . |SUSCRITOÍ/| PAGADO | DE 

ml : "-.| ACCIONES 
PILI VILLARREAL BENAVIDES 71 + |» 198,00 198,00 198 

"[RAFAEL PEREZBAEZ Y 2 Y 198,00 | 198,00 198 
EDWIN ARMAS CRUZ “ Y xs 196,00 196,00 |. - 196 

. | SEGUNDO AVELLANEDA FLORES 7” 4 | 396,00 196,00 |. 196 
MARIA AZA CARDENAS A A 86,00 196,00 196 
LUIS CHAVARREA CRUZ “ 1 y 196,00 196,00 |. 196 
CAMPO ENRIQUJEZ AGUILAR , Y 196,00 196,00 196 
EDMUNDO ESFINOZA RAMIREZ ¿  "|4 196,00 196,00 |. 196 
LUIS MENDEZ MOLINA PH 196,00 | 196,00 196 
LUIS MONTESIDEOCA GUZMAN 4 7 _ 196,00 196,00 196 
SEGUNDO MORENO CHAMORROfS _/ 196,00 196,00 196 
SANDRO ORTL? NAVARRETEA / £ 196,00 196,00 196 
JORGE PORTILLA ALMEIDA J4 f/f 196,00 196,00 196 
SEGUNDO ROU'IRIGUEZ SUAREZS 196,00 196,00 196 
EDISON ANGU._O SUARE7Z4 Y Y 196,00 196,00 196 
JOSE BECERRA. OBAND go, 196,00 196,00 196 
LUIS BENAVIDES REVELO Y 4 Y 196,00 196,00 196 
FERNANDO BCILAÑOS TOBARÍY 196,00 196,00 196 
VICENTE CARRERA POZO Y £ 196,00 196,00 196 
ESTHELA CEVALLOS ESPRADA? 196,00 196,00 196 
JOSE DORADO UBIDIAA Y y 196,00 196,00 196 
MARCO FLORES HERRERA? Y Y 196,00 196,00 196 
MARCO TULIO JIMÉNEZ _ 4% Y / 196,00 196,00 . 196 
JORGE MONTENEGRO CADENAS / Y 196,00 196,00 196 
LAURO RAMIRO VILLARREAI/ 4 ; 196,00 - 196,00 | : : 196: 
SEGUNDO VINUEZA ITAS Y f/f Y 196,00 - 196,00 .196 
JOHNY CEVALLOS GARZON Y / Y 196,00 196,00 : 196 . 
LUIS TORRES TUTILLO Y “Y Y | 196,00 196,00 «196 
GRACIELA ORTEGA AMAYA Y Y f/f 196,00 196,00 196 
EDGAR GUERRERO ENRIQUBZY, £ 7 196,00 196,00 196 
CARLOS SARZOSA LEON Y /vY/f 196,00 196,00 196 

| WASHIGTON TOBAR GUADALUPE * - 196,00 196,00 196 
HERMAN GARCES CISNEROS/ Y 196,00 196,00 196 
JUAN ALARCCÍN CORAL [E LX” 196,00 196,00 196 
EUGENIO HAROLUNAf  f/ YN 196,00 196,00 | - 196 

| EDISON ALVARADO TORO 4 MH 196,00 196,00 196 
ALVARO ESPARZA MALDONADO/ Y 196,00 196,00 - 196 
LUIS MOROCEO REINA Y ZA 196,00 196,00 196 
HECTOR SANTACRUZ OSORIO Y Y/] 196,00 196,00 196 
ELSA CAÑIZARES MONPEROS_ PY 196,00 196,00 |. 196 
PABLO EGASERAZO Y Y  /YY[_ 196,00 196,00 196 
LUIS GUEVARA MORETA/  / Y A 196,00 196,00 196 
EDISON VELASQUEZ AIZAGA / L |/ . 196,00 : 196.00 | 196 
GERMAN VILLAVICENCIO FARINANGOf . 196,00 196,00 196 
LUIS LITA MONTEROS 4 Y HA  NY96,00 196,00 196 
MARIA MANTILLA AGUILAR" Y, 196,00 196.00. 196 
FERNANDO AJ3DON BRITO 7 A 196,00 196,00 y 196. 

Q HUGO OSWALDO GALLEGOS-="_ y 196,00 / 196,00 Y _ 196 f 
S"[ JOSE GUERRON ARTEAGA — "7 E 19600 | Y 19600 | / 196 

WILMAN GUERRON ARTEAGA U 6,00 | “196,00 | 196 
| LUIS MERA REASCOS — mar Jo 6,00 Y - 196,00 196 . 
TOTAL CAPITAL te la, ¿009100 10.000,00 10.000 , 

 



- integración de capital.- 

VILLARREAL BPÑAVIDES; 

CUARTA.- AUMENTO DEL CAPITAL.- La compañía puede aumentar el capital 

social por resolución de la Junta General de accionistas, con el consentimiento del 

cincuenta y uno por ciento del capital social presente en la sesión; y, en tal caso, los 

accionistas tendrán derecho preferentg-para suscribir el aumento en proporción a 

  

   aportaciones sociales, salvo resolutión en contrario de la junta general de acciofistas.- 
     

  

QUINTA.- Haubilitantes.- Cómo documento se adjunta el certificado bancario de 

SEXTA.-     
     
   

'SPOSICIONES FINALES.- Los accionistas. 

designan para el cargo de Ge 1 de la Compañía a la señora PILI MILITA 

ara el cargo de Presidente de la misma al señór RAFAEL 
aan 

CLEOFE PERAZ BAEZ y como Comisario al señor CAMPO ERNESTO ENRIQUEZ 
O e 

AGUILAR cáda uno por un período de tres años'en sus cargos, contados a partir de la 
Cra . 

inscripción de los nombramientos en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegidos por 
Ca 

una sola vez. Los accionistas de la Compañía autorizan al Doctor Jimmy Tapia Ortiz, * 

profesional del derecho, en libre ejercicio, para que a su nombre realice los trámites y c 

gestiones necesarias para la apr báción de la escritura constitutiva de la compañía su     

    

inscripción en el Regist ercantil Correspondiente, como también los tramites en el 

Ministerio del Trabájo; y en fin todos los trámites pertinentes a fin de que la y Mpañía 

pueda operar. Usted señor Notario se dignara agregar todas las demás cláyélilas de estilo 

para el perfecc. onamiento de este instrumento público. Atentamente, “Firmado) Doctor 
NI AIM 0 e 

VJIMMY TAPIA ORTIZ. Matrícula número del Colegio de Abogados de Pichincha”. Hasta 
A A A Ir 

aquí la Minuta que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legalas del caso. Y leido este instrumento integramente pgrúñí el Notario a los 

    

comparecientes, aquellos lo aprueban en todas sus partes, vugióen a ratificarse en todo lo 

que tienen expuesto y firman conmigo el Notario, en unidad de acto. De todo lo que doy fe. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

' - ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7138189 
TIPO DE:TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TAPTA-ORTIZ JIMMY GABRIEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/05/2007 4:30:36 PM 

PRESENTA: A a 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

1.- TERCERIZADORA DEL NORTE TERCINORTE S.A. A 
«PROBADO > ADO 
  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/07/2007 rn” 

z 
. 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO 4 RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 1.08 FINES CONSIGUIENTES. 

Vos TiordiaaW os fea 
ATT 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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3) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 
TERCINORTE S.A. 

592523837 

Ibarra 29 de MAYO 2407 

, el (la) Sr. TERCERIZADORA DEL NORTE 

Consignó en este Banco un depósito de $ 10000 (DIEZ MIL DOLARES) 
Para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de TERCERIZADORA DEL NORTE TERCINORTE S.A. Hasta 
la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Dicho depósito sc efectuó a 
nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

NOMBRE DEL SOCIO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  7 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

VALOR 
| ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL | NUMERO + 

SUSCRITO | ¡PAGADO DE 
. ACCIONES 

PILI-VILLARREAL BENAVIDES 198,00 4/7 198,00 | 198 
RAFAEL PEREZ BAEZ Ñ 198,00 4Y/ 198,00 198 

| EDWIN ARMAS CRUZ 196,00 4Y "19600 | 196 
SEGUNDO AVELLANEDA FLORES 196,00 £ 196,00 196 
¿MARÍA AZA CARDENAS 196,00 // 196.00 196 
LUIS CHAVARREA CRUZ 196,004 |, 196,00 . 196 
CAMPO ENRIQUEZ AGUILAR 196,00 /A/, 196,00 196 * 
“EDMUNDO ESPINOZA RAMIREZ 196,00 //_/ 196,00 |: 196 
"LUIS MENDEZ MOLINA 196,00 AY 196,00 196 
*LUIS MONTESDEOCA GUZMAN 196,00 A_4_196,00 196 
SEGUNDO MORENO CHAMORRO 196,00 4/, 196,00 196 
SÁNDRO ORTIZ NAVARRETE 196,00 YV, 196,00 196 

+ JORGE PORTILLA ALMEIDA 196,00 4Y_/ 196,00 " 196 
EGUNDO RODRIGUEZ SUAREZ 196,00 4/7 196,00 196 

EDISON ANGULO SUAREZ 196,004 Y / 196,00 : 196 
JOSE BECERRA OBANDO 196,00 (Y / 196,00 196 
LUIS BENAVIDES REVELO * 196,00 (1/ 196,00 196 
EERNANDO JAVIER BOLAÑOS TOBAR 196.00 AY 196,00 > 196 
VICENTE CARRERA POZO - 196,00 /V, 196,00 196 
ESTHELA CEVALLOS ESTRADA 196,00 MY /_ 196,00. 196 
JOSE DORADO UBIDIA +. 196,00 /Y/ 196,00 196 
MARCO FLORES HERRERA 196,00 ¿I/ 196,00 196 
MARCO TULIO JIMÉNEZ 196,00 // , 196,00 196 
JORGE MONTENEGRO CADENA . 196,00 4|/ 196,00 196 
LAURO RAMIRO VILLARREAL. . 196,00 196,00 .196
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Gosuride 

SEGUNDO VINUEZA ITAS 196,00 F|_ 196,00 196 
JOHNY CEVALLOS GARZON. 196,00 ¡AY 196,00 196 
LUIS TORRES TUTILLO 196,00 Y 196,00" 196 
GRACIELA ORTEGA AMAYA - 196,00 Az 196,00 196 
EDGAR GUERRERO ENRÍQUEZ -: 196,00 4. 196,00 196 
CARLOS SARZOSA LEON . 196,00 4 y 196,00 196 
WASHIGTON TOBAR GUADALUPE - 196,00 £ 196,00 196 
HERMAN GARCES CISNEROS 196.00 196,00 196 
JUAN ALARCON CORAL 196,00 196,00 196 
EUGENIO HARO LUNA 196,00 196,00 196 
EDISON ALVARADO TORO 196,00 196,00 196 
ALVARO ESPARZA MALDONADO 196,00 196,00 196 
LUIS MOROCHO REINA 196.00 196,00 - 196 
HECTOR SANTACRUZ OSORIO 196,00 196,00 196 
ELSA CAÑIZARES MONTEROS : 196,00 196,00 196 
PABLO'EGAS ERAZO 196,00 196,00 196 
LUIS GUEVARA MORETA 196,00 196,00 196 
EDISON VELASQUEZ AIZAGA 196:00 196,00 196 * 

Í GERMAN VILLAVICENCIO FARINANGO 196,00 196,00 196 
LUIS LITA MONTEROS 196,00 196,007 . 196 
MARIA MANTILLA AGUILAR 196.00 196,00 196 
FERNANDO ABDON BRITO 196,00 196,00 * 196 
HUGO-OSWALDO GALLEGOS 196,00 196,00 96 
JOSE GUERRON ARTEAGA 196,00 / 196,00 A 196 

| WILMAN GUERRON ARTEAGA 196,00 |/ 196,00 J 196 
(£ LUIS MERA REASCOS 196,00 Y 19600 1.7 19 

[| TOTAL CAPITAL 10.000,00 /| 10.000,00 10.000 / 

  

Sra. Gloria Santacruz 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Ibarra, a los cinco días del 
mes de Junio del año dos mil. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 

Razón de Inscripción 

. - Z ON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 210 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, quedan inscritas la precedente escritura y la Resolución Número 

07.0.1).002608 de la Superintendencia de Compañias de Quito de fecha 

dieciocho de Junio del año dos mil siete; Cumpliendo lo dispuesto por el Art. 

2d0. de dicha Resolución; Archivándose una copia de los citados 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

ULunuv3g 

17548 
OFICIO No. SC.IJ.DJC.07. 

ito . Quito, 35 1 JUL 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TERCERIZADORA DEL NORTE TERCINORTE S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 
DrA Víctor Ce s uez 
SECRETARIO GENERAL 

 


